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JUNTA GENERAL DE LA SOCIEDAD MUNICIPAL GASTIZUN, 
S.L., DE FECHA 23 DE JUNIO DEL AÑO 2022 

                                                                           
          Señores/as concejales/as electos: 
 
          ASISTENTES: 
 
          Presidente: 

1. LEONARDO CAMACES MURILLO 

Miembros de la Junta General: 
             1   CONCEPCIÓN GALDEANO HERMOSO DE MENDOZA 
             2.  JOSÉ LUIS ETAYO ORTIGOSA  
             3.  ASIER DIEZ PATERNAIN  
             4   JOSÉ MANUEL GALDEANO HERMOSO DE MENDOZA  
             5.  JUAN MARÍA YANCI LÓPEZ 
             6.  ANDER MARTÍNEZ GUEZALA 
             7.   JUAN LUIS CAMARERO LÓPEZ 
             8.   FRANCISCO JAVIER PUERTA EZCURRA 
             9.   IÑAKI AGIRRE PÉREZ 

            
           AUSENTES: 

1.  MIGUEL ÁNGEL IGLESIAS CAMACES 
 
          

            En Ayegui-Aiegi, a 23 de junio del año dos mil veintidós, siendo las 
diecinueve horas y cuarenta y cinco minutos de la tarde, se celebra reunión de la 
Junta General de la Sociedad Municipal Gastizun, S.L., de forma presencial, en 
primera convocatoria, bajo la Presidencia del Sr. Presidente Don Leonardo 
Camaces Murillo, y con la asistencia de los Señores Concejales citados en el 
encabezamiento, actuando como secretario interino Don Pedro Alberto Malo 
Romeo, al objeto de celebrar sesión ordinaria, de acuerdo con lo expuesto en 
la convocatoria.  
 
 El artículo 9 de los Estatutos de la Sociedad Gastizun, S.L. establece 
textualmente: “La Junta General es el órgano supremo de la Sociedad y, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento de las 
Corporaciones Locales, está constituido por la Corporación Municipal del 
Ayuntamiento de Ayegui-Aiegi cuando sea convocado expresamente con tal 
carácter. La presidirá el presidente de la Corporación o la persona que en cada 
momento se designe por la Junta.” 
 
 Abierto el acto se tratan los asuntos señalados en el orden del día y que 
se relacionan a continuación: 
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1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA 
JUNTA GENERAL DE GASTIZUN S.L., DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 
2022. 

 
El Sr. presidente pide a todos los componentes de la Junta General si 

tienen algo que objetar a la aprobación del acta. Como no hay objeciones se 
aprueba por asentimiento de todos los asistentes. 

 
2.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS CUENTAS DEL EJERCICIO 

2021 DE LA EMPRESA GASTIZUN S.L. 
 
Sr. presidente: Como bien sabéis, las cuentas han estado en el 

expediente, porque luego hay que aprobarlas también en la sesión de pleno, 
las cuentas también se vieron en el Consejo de Administración de Gastizun 
S.L., ya habéis visto un poco las cifras que arrojan que no son positivas, 
lógicamente, hemos pasado unos años muy duros con la pandemia y también 
arrastramos el tema de los socios que, el no haber estado abiertos y no poder 
tener esos ingresos por socios, se suma que la energía y otros factores, 
indemnizaciones por no haber abierto la piscina de invierno, pues arroja estas 
cifras, en el año 2.020 fueron unas cifras de menos 258.070,16 y para el 
ejercicio 2.021, menos 262.017,65 euros, las partidas mayoritarias, es lo que 
he dicho antes, un poco el gasto de personal más otros gastos de explotación, 
que han sido también el tema de indemnizaciones, energía y demás, si queréis 
comentar algo paso la palabra a los portavoces.     

Sr. Agirre: Quisiera decir que la situación de Gastizun es muy 
problemática y llevamos toda la legislatura intentando darle la vuelta a esto y 
que vamos perdiendo, según parece, cada año más dinero, sí que es cierto que 
han ocurrido esas circunstancias, el cierre, la pandemia, las indemnizaciones 
por despido que desde nuestro punto de vista, de Geroa Bai, son lamentables, 
tener que despedir a la gente y quisiera saber el esfuerzo que se hizo por hacer 
una especie de precio único para que la gente se animase después de la 
pandemia para volver a darse de alta, que resultados ha dado, si tenemos 
perspectivas, porque claro, nos presentáis un presupuesto más negativo que el 
del año anterior, eso quiere decir que esa campaña no dio resultados o es que, 
a pesar de eso, no podemos darle la vuelta. 

Sr. presidente: Bueno, esto es el cierre de cuentas, no es un 
presupuesto, el cierre de cuentas del año 2021 y no ha habido los resultados 
que hubiéramos querido tener, lógicamente a la gente le cuesta mucho, ha 
habido muchas subidas de la energía, pero no solo a nivel de la instalación, a 
nivel de usuarios, ya veis también como está ahora la gasolina, resultados 
positivos hubo para lo que se podía abrir, se bajó ese resultado con el fin de 
que no estábamos ofreciendo una piscina de invierno por la energía, que 
gracias a Dios tomamos la solución de cerrar la piscina, más vale porque si no 
hubiera sido el caos hoy en día, no solo para la empresa Gastizun, sino para el 
Ayuntamiento, que, al final, es el socio único, ya sabéis que tenemos que hacer 
aportaciones por las pérdidas que pueda haber en la empresa y se asume 
bastante dinero desde aquí, entonces, ya ni te cuento si hubiéramos tenido que 
asumir ese gasto de energía en la instalación, hubo resultados, pero bueno, 
tampoco los esperados porque tampoco estabas vendiendo una instalación al 
completo como había antes, sí que hubo mucha gente que se apuntó, llegó a 
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haber hasta trescientos y pico, con ese precio de 18 euros, que claro, si 
sumamos que no está pagando esa energía de la piscina más personal que 
tampoco está, etc., hubiera habido ahí una buena acción de la instalación, pero 
es verdad que también, que no ha habido grandes socios que no ha habido 
grandes ingresos y luego lo repercutes con la diferencia de la cantidad 
económica que vale la energía hoy en día, entonces una cosa con la otra, pues 
es lo que hay, todo suma todo resta, pero es lo que podemos hacer, ahora ya 
sabéis también que se sacó a licitación, que lo ha cogido una empresa que va 
a llevar la gerencia, más una gestión deportiva, se ha vuelto a los precios de 
antes, a los 30 euros que costaba la instalación porque se está ofreciendo 
también la piscina de verano y con las posibilidades que hay, como se habló en 
los consejos de administración de Gastizun, que esa energía que creemos que 
la van a topar, de aquí a septiembre, que ya está aprobado por Bruselas ese 
tope de esa energía a 50 euros el kilovatio, que antiguamente se estaba 
pagando esa energía a 38 euros kilovatio y actualmente se está pagando a 118 
euros, que es el triple, entonces si topan esa energía vamos a poder hacer una 
continuación de esa piscina de invierno para poder abrirla y poder mantener 
estos socios que estamos teniendo ahora, estamos alrededor de 780 socios ya 
a día de hoy y veremos la mejoría y si se puede dar el servicio de piscina de 
invierno, creemos que podemos mantener e incluso aumentar estos datos de 
socios y poder dar un servicio completo al pueblo y a todos los que vienen a 
esta instalación; ¿Juan Luis si quieres comentar algo? 

Sr. Camarero: No  
Sr. presidente: Si no queréis comentar nada más, pasamos a votación 

del punto número dos, aprobación de cuentas del ejercicio 2021 de la empresa 
Gastizun S.L. 

  
Votos a favor: 7. Sres/as: Camaces, Conchi Galdeano, Etayo, Díez, 

Galdeano, Yanci y Agirre. 
 
Votos en contra: 3. Sres.: Camarero, Puerta y Martínez. 
 
Abstenciones: 0.  
 
Se aprueban las cuentas del ejercicio 2021 de la empresa Gastizun S.L., 

por mayoría absoluta.  
 
3.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
No hay ruegos ni preguntas 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, el presidente de la Junta General 

de Gastizun S.L., Don Leonardo Camaces Murillo, levanta la sesión, siendo las 
diecinueve horas y cincuenta y cinco minutos de la fecha señalada en el 
encabezamiento, de la que se extiende la presente acta que firma el Señor 
presidente y de la que yo, el secretario, certifico. 
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